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 33.130/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente n.º 9 de Baleares relativa a la asistencia 
marítima prestada por el B/S «Salvamar Anta-
res» a la embarcación de recreo nombrada «Isa-
bella».

Don Luis López Alcázar, Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa, 
Juez marítimo Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada durante el día 8 de mayo de 2007, por el B/S 
«Salvamar Antares», a la embarcación de recreo nombra-
da «Isabella», de bandera alemana. Lo que se hace públi-
co, a los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962 (B.O. núm. 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y com-
parezcan ante éste Juzgado, sito en Cartagena, edificio 
Capitanía General, en el plazo de treinta dias a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando los compro-
bantes en que funden sus derechos.

Cartagena, 14 de mayo de 2007.–El Teniente Coronel 
Auditor Juez Marítimo Permanente, Luis López Alcázar. 

 33.179/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejercito de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 4 de abril de 2007, recaída en el 
expediente 129-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se no-
tifica a Fatima Castillo Santiago con DNI 25.728.575-Q, 
con último domicilio conocido en C/ Ramal de los Manan-
tiales, 3, 2.º A, en Torremolinos (Málaga), el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por pa-
gos indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección del Ejercito de 
Tierra. relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 24 de enero de 2007 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de enero
de 2007.

Período del Pago Indebido: 25 de enero de 2007-31 de 
enero de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Setenta y 
cuatro euros con nueve céntimos (intereses de demora 
incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de setenta y cuatro euros con nueve Céntimos (74,09), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejercito de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El General Jefe, Anto-
nio Luis Virto Catalán. 

MINISTERIO 
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 32.948/07. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas por el que se 
pone en conocimiento de don Juan Sirvent Ra-
mos, que don José Antonio Rosell Torres ha pre-
sentado a este Centro Directivo la solicitud de 
pensión de viudedad.

El Servicio de Pensiones Generales Familiares de la 
Subdirección General de Gestión de Clases Pasivas, por 
delegación del Director General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas (Resolución de 20-4-1989), de acuer-
do con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
pone en conocimiento de don Juan Sirvent Ramos que don 
José Antonio Rosell Torres ha solicitado de este Centro 
Directivo la pensión de viudedad causada por doña María 
del Carmen Parrilla Vargas lo que se notifica expresamen-
te a efectos del expediente de pensión de viudedad que se 
tramita en esta Unidad, Expte n.º 21/5089046.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–La Directora General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D., la Jefa 
del Servicio, María Acebal Sarabia. 

 33.143/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el trá-
mite de audiencia en el expediente CC/435/P11 
«Corrientes Hoteleras, Sociedad Limitada» 
(D2007/6) de decaimiento de derechos pertene-
ciente a incentivos regionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Subdirección General de Inspección y Control 
notifica al interesado que a continuación se cita, titular de 
un expediente de beneficios de incentivos regionales, la 
comunicación que ha resultado infructuosa en el domici-
lio que figura en el correspondiente expediente.

Titular: «Corrientes Hoteleras, Sociedad Limitada».
Número de expediente: CC/435/P11.
Fecha resolución individual: 11 de noviembre de 2005.
Condiciones incumplidas: condiciones particulares 2.4 

(disponibilidad de un nivel de autofinanciación) y 2.5 
(realización de, al menos, el 25 % de las inversión apro-
bada).

En consecuencia, de comprobarse la veracidad de es-
tos incumplimientos, dará lugar a que se declare al bene-
ficiario decaído en sus derechos, con la consiguiente 
pérdida de la subvención y archivo del expediente.

Se comunica a la empresa que, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, se pone 
de manifiesto el expediente en este Centro Directivo, sito 
en Madrid, calle María de Molina, 50, planta 2.ª, previa 
petición de hora a los teléfonos 915823257 ó 915823264, 
de lunes a viernes de 9 a 14 horas, y se le concede un 
plazo de quince días, para que presente las alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes a su 
derecho, antes de redactar la propuesta de resolución.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Subdirector General 
Adjunto, Luis Miguel Alfonso Barco. 

 33.175/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
trámite de audiencia en el expediente SO/262/P07 
«Maderas S. Sánchez, Sociedad Anónima» 
(D2007/28), de decaimiento de derechos pertene-
ciente a incentivos regionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Subdirección General de Inspección y Control 
notifica al interesado que a continuación se cita, titular de 
un expediente de beneficios de incentivos regionales, la 
comunicación que ha resultado infructuosa en el domici-
lio que figura en el correspondiente expediente.

Titular: «Maderas S. Sánchez, Sociedad Anónima».
Número de expediente: SO/262/P07.
Fecha resolución individual: 12 de agosto de 2003.
Condiciones incumplidas: condiciones particulares 

2.4 (disponibilidad de un nivel de autofinanciación) y 2.5 
(realización de, al menos, el 25% de las inversión apro-
bada).

En consecuencia, de comprobarse la veracidad de es-
tos incumplimientos, dará lugar a que se declare al bene-
ficiario decaído en sus derechos, con la consiguiente 
pérdida de la subvención y archivo del expediente.

Se comunica a la empresa que, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, se pone 
de manifiesto el expediente en este Centro Directivo, sito 
en Madrid, calle María de Molina, 50, planta 2.ª, previa 
petición de hora a los teléfonos 915823257 ó 915823264, 
de lunes a viernes de 9 a 14 horas, y se le concede un 
plazo de quince días, para que presente las alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes a su 
derecho, antes de redactar la propuesta de resolución.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Subdirector General 
Adjunto, Luis Miguel Alfonso Barco. 

 33.176/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
declaración de incumplimiento de condiciones en el 
expediente de incentivos regionales PO/827/P05 
(I. 140/06) «Argentex Confecciones, Sociedad 
Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Argentex Confecciones, Sociedad Limitada, ti-
tular del expediente PO/827/P05 (I. 140/06), que por 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
27/03/2007 (BOE de 17/04/2007), se ha resuelto declarar 
el incumplimiento de condiciones del expediente citado. 
Se reproduce a continuación el texto integro de dicha 
Orden, detallándose después los datos contenidos en el 
anexo de la misma correspondientes a este expediente:

«A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Or-
den, al no haber acreditado en tiempo y forma el cumpli-
miento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les 
instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre, modificado por Real Decreto 302/1993, 
de 26 de febrero, y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de 
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de 
las subvenciones no han acreditado haber cumplido en 
tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.


